
xA.ño de 1889.Martes 12 de Febrero Núm. 3d.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLSCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

fSECIOS LE SESGEIPOZON.

Por un mes...................... 2 pesetas.
Trimestre.. . . . . 6 id.

Numero suelto, SS céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS cénts, por línea.

• Las leyes y disposiciones generales del Go- 
$ bienio son obligatorias para cada capital de pro- 
^ vincía desde que se publican oficiaimeute en 
5 ella,y desde cuatro diás después nara los demás 
< pueblos de la misma provincia, f^ecreto de 28 de 
i JN'oviembre de 18S7y.
j Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
< Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
j que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
Í donde permanecerá hasta el recibo del número 
j siffuienté.

PUNTO LE SUSCEIPOION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial- 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OEICIAT.

PRESIDENCIAJIEL CON^JOB MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Rema Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real .Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(G-aceta del 11 de Febrero de 1889.)

Secciori segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Siendo varios los Gobiernos de provincia 
en que, según noticias llegadas á este Minis
terio se expiden pasaportes para Ultramar y 
para el Extranjero, á pesar de que tales docu
mentos fueron suprimidos en 14 de Febrero 
de 1872 y 10 de Noviembre de 1883, con re
lación á Ultramar, y en 10 de Junio de 1878 
en que se restableció el Real decreto de 17 
de Diciembre de 1862 respecto del Extranjero;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre

1 la Reina Regente del Reino se ha servido dis- 
| poner:

1 .° Que cese desde luego en ese Gobierno 
la costumbre, si en él existiese establecida, 
de expedir pasaportes á los que se ausenten á

1 Ultramar ó al Extranjero, limitándose á exi- 
1 girles la cédula de vecindad con los requisitos 

y documentos que en cada caso determinan 
las disposiciones vigentes.

2 .“ Que ejerza V, S. la mas estricta vigi
lancia para que por ningún motivo ni pretex
to se quebrante el anterior precepto, some
tiendo á los infractores á la acción judicial.

3 .” Que disponga V. S. que esta Real 
orden se inserte en el Boleim oficial de esa 
provincia, dando parte de haber tenido efecto 
dentro de quince días, con remisión de un 
ejemplar del número en que se haya verifi
cado la publicación.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 7 de Febrero de 
1889.—RUIZ Y CAPDEPON.—Sr. Goberna
dor de la provincia de.....

| REALES ÓRDENES.

| limo. Sr.. Dada cuenta á S. M.delascon- 
Í saltas elevadas á esta Dirección general por
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el Gobernador de Huelva, y que á !a vez han 
sido dirigidas á su Autoridad por el Jefe de 
la Comandancia de Carabineros de dicha pro
vincia, relativas á si han de considerarse 
como extranjeros, para los efectos de los diez 
días de descanso que impone la Real orden de 
31 de Octubre de 1887, los ganados que re
gresan de pastar de Portugal, entrando ya 
cebados con destino al consumo; si la dispen
sa concedida á D. Santiago Sánchez Calvo es 
aplicable á todos los demás ganaderos que se 
hallen en igual caso, y finalmente, si los ga
nados de cerda que entran en España con 
guía de pastaje y no son destinados al sacri
ficio público, están exentos de los diez días de 
descanso;

El Rey (Q. 1). G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha dignado dis
poner que, para los efectos prevenidos en las 
Reales órdenes de 31 de Diciembre de 1887 y 
6 de Septiembre último, no se consideren 
como extranjeros los ganados que del vecino 
reino de Portugal vuelvan de pastar, y res
pecto á los ganados portugueses que entran 
en España con gula de pastaje, se les permi
tirá la libre entrada, siempre que vayan pro
vistos de la correspondiente guía, en la que se 
hará constar que el ganado no se destina al 
sacrificio para el consumo público.

Es asimismo la voluntad de S. M. que los 
Gobernadores de las provincias fronterizas, 
de acuerdo con los ganaderos, señalen las 
épocas en que han de salir los ganados á pas
tar, debiendo ir provistos de una guía visada 
por dichas Autoridades, en que se haga cons
tar el número de cabezas que salen, á fin de 
que á su regreso no pueda introducirse nin
guna más, encargando á los dependientes de 
su Autoridad la fiel observancia de cuanto se 
previene en esta soberana disposición.

De Real orden lo digo á V, I. para su co
nocimiento, debiendo publicarse esta resolu
ción en la Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de las provincias, para que sirva de re- 
o^^ goneral en cuantos casos análogos ocu
rran. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid G de Febrero de 1889. — Raiz y Capde- 
pon.-^Sr. Director general de Beneficencia 
y Sanidad.

. limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del expe- 
diente instruido á instancia del Ayuntamien- 

; to de San Sebastián (Guipúzcoa), dirigida á 
s este Ministerio, en solicitud de que se con- 
i suite al Real Consejo de Sanidad acerca del 
i enyesado de los vinos, condiciones que deben 
: tener los petróleos, y si las carnes de una res 
' atacada de tuberculosis, aunque lo sea par

cialmente, deben utilizarse para el consumo:
Oído el referido Cuerpo consultivo, y de 

conformidad con su dictamen:
El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 

Reina Regente del Reino, se ha dignado dis
poner lo siguiente;

1 .^ Que ínterin no se determina con datos 
piecisos la cantidad de yeso que deberán te
ner los vinos, no se consideren adulterados 
los que contengan sulfiitos, á no ser que se 
pruebe que éstos han sido adicionados.

2 .’ Que el petróleo destinado al alumbrado 
deberá reunir las condiciones de ser claro y 
trasparente con poco color, á lo mas ligera
mente amarillento con reflejos azulados, ten
drá su densidad de 0,780 á 0,820, y no dando 
vapores inflamables á temperatura inferior á 
35° del termómeto Centígrado.

liste ensayo se hará con el aparato de 
Granier, y á falta de él, y según manifiesta 
el Real Consejo de Sanidad, podrá examinar
se la inflamabilidad del citado líquido, ver
tiendo en un plato un poco de petróleo’, que 
no deberá inflamarse al tocarle con una ce
rilla encendida.

Y 3.” Que para garantir los intereses de 
la salud pública se inutilicen las carnes pro
cedentes de i eses atacadas de tuberculosis 
aunque esta afección se halle localizada en sus 
manifestaciones.

Es asimismo la voluntad de S. M. que la 
presente disposición se publique en la Gaceta 
de Madrid y para conocimiento de los Gober
nadores de las provincias, quienes á su vez 
ordenarán se inserte en los Boletines oficiales 
respectivos.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos 
expresados. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Enero de 1889.—J^Wz y Capde^ 
pon.—Sr. Director general de Beneficencia y 
Sanidad.

(Gaceta del 8 de Febrero de 1889.J
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Sección cuarta. ¡ DIPÜTACIQH PHOmi^ VALLADOLID.
Sabieraa civil de la provincia do Valladolid.

Circular.
Para el más exacto cumplimiento de cuan

to previene la Real orden circular de 19 de 
l)i<?ieml)re de 1887, inserta en el Bolei/.n ofi
cial del día 30 del mismo mes, se han remitido 
por este Gobierno á los señores Alcaldes de 
esta provincia paquetes de impresos, conte
niendo seis modelos señalados con el núm. 1, 
seis con el núm. 1 E, y doce con el núm. 2, 
á los cuales ha de ajustasse el servicio de es
tadística demográfico sanitaria durante el 
año corriente.

Llamo muy especialmente la atención de j 
los expresados Alcaldes y Secretarios respec- 
tivos, sobre las notas estampadas al pie de \ 
aquellos modelos, seguro de que no ha de ofre- ! 
cerles duda alguna llenar su encasillado con ¡ 
toda exactitud, y al propio tiempo,seguro desu ; 
buencelo,hederecomendarleslamayorpuntua- ! 
licl?ad en el cumplimiento de este importante ! 
servicio, de modo que el resumen mensual ■ 
(modelo núm. 2), obre en este Gobierno an- i 
tes del día cinco de cada mes, procediendo 1 
con toda urgencia á la formación y remisión ! 
del de Enero próximo pasado; en la inteli- j 
gencia que de demorarlo mas allá del dia 
quince del corriente, exigiré á los morosos la 
responsabilidad consiguiente.

Valladolid 9 de Febrero de 1889.—El Go- 
bernadoi\ Juan B. Avila. 2

Seccion de fomento.—Negociado SSoníes.
Celebrada sin efecto la 1.^ y 2.^ subasta 

para el aprovechamiento de la corta de 250 ’ 
pinos del monte titulado. Concejo pertene- : 
ciente al pueblo de Iscar, he acordado señalar ' 
el día 18 del actual y hora de las doce de su ; 
mañana á fin de que ante el Alcalde de dicho • 
pueblo y con asistencia de un empleado del i 
ramo de montes, tenga lugar una tercera su- j 
basta bajo el nuevo tipo de mil cien pesetas y ' 
demás condiciones que regularon las ante- i 
rieres.

Valladolid 8 de Febrero de 1889.—El Go
bernador, Juan B. Avila. j

Acordado por esta Diputación provincial 
en sesión de 29 de Diciembre próximo pasado 
un arreglo con sus acreedores, la Comisión 
provincial en su sesión de 31 de Enero último 
para ejecutar dicho acuerdo, acordó que por 
el Boleiin oficial de la provincia y Graceia de 
Aíadricl, se cite y llame á todos los que tengan 
algún crédito contra la misma, siempre que 
llegue ó exceda de 500 pesetas ó se crean 
acreedores por igual cantidad, á fin de que 
presentándose con los documentos justificati
vos del crédito en el término de 30 dios con
tados desde la fecha de la publicación de este 
anuncio, pueda hacerse el reconocimiento del 
crédito y resultando exacto extenderse en la 
Contaduría provincial, cualquier dia hábil y 
horas de oficina en el oportuno expediente, la 
diligencia de conformidad del mismo y de la 
forma de pago acordada, si así le conviniera.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo acordado y á los efectos que son consi
guientes.

Valladolid 5 de Febrero de 1889.—El Vi
cepresidente de la Comisión, Luis Alonso 
Alarim.

oxx<.oxrX(.A.:EB..

Para dar cumplimiento al acuerdo de la 
Diputación provincial de 29 de Diciembre pró
ximo pasado, en que se sirvió conceder cuatro 
años de moratoria para satisfacer los débitos 
que á favor de la misma tienen los pueblos de 
la provincia por contingente provincial, con el 
fin de facilitar medios para que puedan nor
malizar su situación económica evitándoles los 
perjuicios que son consiguientes y regularizar 
asimismo el pago de sus obligaciones, la Co
misión en sesión de 31 de Enero último, acor
dó que se inserte en el Boldin oficial de la 
provincia este acuerdo, así como el procedi
miento para optar á este beneficio y á las ins
trucciones necesarias para llevarle á la prác
tica.

En su virtud, todos los Alcaldes al recibir 
esta circular citarán ai Ayuntamiento y Jun
ta municipal á fin de que dándoles cuenta de 
ella, acuerden, levantando acta, loque estimen 
conveniente, de la cual hará se saque copia
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^ícrtificacla por el Secretario y la remitirá á la 
Contaduría provincial, antes de terminar el 
mes, entendiéndose que los que no lo efectúen, 
renuncian á este beneficio y por consiguiente , 
se procederá contra ellos con todo rigor hasta 
obtener el completo cobro de los créditos que 
les resulten. 1

Las condiciones de la moratoria son las si- ; 
g uientes:

l .'^ La Exorna. Diputación provincial con- ! 

cede cuatro arios para pagar por iguales partes • 
las cantidades que la adeudan por fin del ejer- ! 

cicio de 1887 á 88, á todos los pueblos de la ¡ 
provincia que se hallen en este caso.

2 .® Los pueblos quedan obligados á satis
facer en las arcas provinciales las cantidades 
respectivas por trimestres, al efectuar lo de lo 
correspondiente el ejercicio corriente, en la in
teligencia que la falta de pago de una ú otra 
cantidad en dos trimestres consecutivos, anu
lará la concesión, procediéndose desde luego á 
hacer efectivo por los medios legales el total 
de las cantidades que adeuden en aquella 
fecha,

S.'^ Incluirán ensus respectivos presupues
tos, las cantidades relativas á cada ejercicio 
más los intereses correspondientes al 4 por 100 
anual, según determina el acuerdo expresado 
para legalizar su situación económica y la 
Contabilidad, no autorizándose por el Sr. Go
bernador civil presupuesto alguno que no 
contenga las cantidades referidas ó el total 
débito más los.intereses si no hubiera optado 
por este beneficio, á cuyo efecto se pasará 
oportunamente á dicha autoridad, relación de
tallada de los mismos según los casos.

4 .^ No será obstáculo para la aceptación de 
la moratoria el que el todo ó parte del débito 
que se reclama esté pendiente de declaración 
de responsabilidades procedentes de cuentas 
atrasadas ó de expedientes ejecutivos, puesto 
que en el primer caso serán reintegrados los 
fondos municipales al declararse las responsa
bilidades v en el 2." al terminarse los referidos 
expedientes.

5 .® Los señores Alcaldes quedan encarga
dos bajo su responsabilidad del exacto cum
plimiento de cuanto se ordena en esta circular 
«entendiéndose como negligencia grave, la fal
ta de cumplimiento á la misma.

Lo que se hace público por el Boletín ofi
cial para conocimiento de todos los interesa
dos, cumplimiento de lo acordado y demas 
fines consiguientes.

Valladolid 5 de Febrero de 1889.—El Vi
cepresidente de la Comisión, Luís Alonso 
Martín.

Relación de los pueblos de esta provincia que 
se hallan en descubierto ¡lor contingente pro
vincial á los cuales se refiere la anterior cir
cular expresándose el débito total y la cuarta 
parte del mismo que corresponde satisfacer 

en cada año.

PUEBLOS.
Débito total 

hasta 
la fecha.

Cuarta pai'te.

Aguilar de Campos. . . 2131F33 5327‘83
Alaejos.................................. 38203‘43 955046
Alcazarén............................ 1528‘56 382‘14
Aldea de San Miguel. . 410 102‘50
Aldeamavor de S. Martin 104 26
Almaráz............................... 103 2545
Arrovo.................................. 72 18
Ataquines............................ 604 151
Barcial de la Loma. . . 9953'-75 2488 44
Barruelo............................... 38 9‘50
Becilla de Valderaduey. 23744'19 5936-05
Benafarces. , . . . 72 18
Berrueces............................ 3080‘90 770‘22
Bobadilla del Campo. . 4008'45 1OO2‘11
Bocigas,.......................... 874 218'-50
Bocos..................................... 32 8
Bolaños................................ 5626'12 1406*53
Brahojos de Medina.. 5747 4 9 143649
Bustillo de Chaves. . . 6313 1578‘25
Cabezón............................... 1615942 4039*93
Cabreros del Monte. . . 592 148
Campaspero........................ 1502 375‘50
Campillo (El). 237 L 50 592‘87
Camporedondo. . . 39 9‘75
Carpio (El) 229344 4 5733‘53
Castrejon............................. 819 204'75
Castrobol............................. 47 11 ‘75
Castronuevo....................... 5581 1395‘25
Castronuño......................... 177047 442‘54
Castroponce de Valderaduey 4907‘69 1226‘92
Cogeces de Iscar.. 3693‘82 923‘45
Corcos................................... 3239 809*75
Cubillas de Santa Marta. 606646 1516‘5(>
Cuenca de Campos. . 3528 882
Esguevillas......................... 159 39*75
Fompedraza........................ 30 8‘75
Fontihoyuelos. 63 15‘75
Fuente Olmedo. . . 200 50
Gaton de Campos. , 105 20‘25
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G ornez narro....................
Iscar.
Langayo
Llano de Olmedo.
Manzanillo.....................  
Mayorga.........................  
Medina de Rioseco. . 
Melgar de Abajo.. . 
Melgar de Arriba.
Mojados...........................
Monasterio de Vega.
Montealegre...................  
Montemayor...................  
xMoral de la Paz. .
Morales de Campos. . . 
Mota del Marqués. . . 
Nava dei Rey.................  
Olivares de Duero. . . 
Olmedo........................... 
Olmos de Peñafiel. . . 
Palacios de Campos.. . 
Parrilla (La)...................  
Pedraja de Portillo (La). 
Pedrajas de San Estéban. 
Pedrosa del Rey..
Peñafiel...........................
Piñel de Abajo. . . . 
Pobladura de Sotiedra. . 
Polios..............................  
Portillo............................ 
Pozal de Gallinas.
Pozuelo de la Orden. 
Puente Duero.
Quintanilla de Abajo. . 
Quintanilla de Arriba. . 
Quintanilla del Molar. . 
Quintanilla de Trigueros 
Ramiro.. . . .
Renedo.. . . . . . 
Rodilana.........................  
Rubi de Bracamonte;
Rueda..............................
Sahelices de Mayorga. . 
San Cebrián de Mazote. 
San Martin de Valvení. 
San Miguel del Arroyo. 
San Miguel del Pino. 
San Pedro de Latarce. . 
San Pelayo..................... 
San Roman de la Hornija. 
San Salvador..................  
Santa Eufemia. . . . 
Santervás de Campos. . 
Santibañez de Valcorba. 
Santovenia......................  
San Vicente del Palacio. 
Sardón de Duero. .
Seca (La).........................
Serrada...........................
Tiedra.............................

83 20,75 Tordehumos..................... 18382'32 4595'58
16459 4114'75 Tordesillas....................... 3076'98 769'24

64 16 Torrecilla de la Abadesa. 2 50
1464'58 366'14 Torrecilla de la Torre. . 99'60 24'90
3206'78 801'69 Torrelobaton.................... 6735 1683'75

30761'48 7 690'37 Traspinedo...................... 62 15'50
52844'62 13211'15 Trigueros.......................... 7800 1950

84 21 Tudela de Duero. . . 390 97'50
607 9'30 1519'82 Union (La)...................... 6048'72 1512'18
4335'98 1083'99 Urones de Castroponce. . 5005'20 1251'30 
3457*88 864'47 Valbuena de Duero.. . .1531'02 382*75 
3535'75 883'94 Valdearcos...................... 162 40'50

101 25'25 Valdenebro.... 2349'72 587'4 3
6683'79 1670'95 Valdunquillo. 7202'35 1800'58
4178'64 1044'66 Valoria la Buena. . , 4165'23i 1041'31

475 118'75 Valverde de Campos. . 2794 698'50
12372'66 3093'16 Valladolid.. . . , .487248'80 121812'20 
6541'15 1635'29 Vegade Ruiponce. . . 8678'33 2169'58
8105 2026'25 Vega de Valdetronco. . 5563*27 1390'82
396 99 Velilla............................. 677 169'25

6368 1592 Ventosa de la Cuesta. . 60 15
2732 683 Viana de Cega. . . . 2966'10 741'52

997'15 24 9'29 Í Villabañéz........................ 5320'41 1330'10
1024 256 i Villabrágima..................... 12924'70 3231'17
6694'38 1673'59 1 Villacarralón.................. 68 17

4 80 120 Villacid de Campos.. . 2769'40 692'35
1864'97 466'24 Villacreces............................ 49 12'25
380'50 95'12 Villafranca de Duero. . 4738'94 1184'73

3008'83 752'21 Villafrechós....................... 46778'96 11694*74
1109 277'25 1 Villafuerte........................... 66 16'50
443 110'75 Villagarcia de Campos. 2053 513'25

5352'05 1338'01 Villalán de Campos. . 6902'33 1725'58
228 57 Villalar............................ 2670'20 667'55
356 89 Villalba de Adaja. . . 1349 337'25
383 95'75 Villalba del Alcor. . . 948'83 237'21
926'11 231'53 ' Villalba de la Loma. . 36 9
217 54'25 i Villalbarba..................... 9098'92 2274'73
38 9'50 i Villalón.......................... 11129 2782'25

15(»09‘92 3752'48 i Villán de Tordesillas. . 169 42*25
137 34'25 ' Villanueva de Duero. . 114 28'50
90 22'50 i Villanueva San Mancio. 74 18'5 0

596 149 ¡Villardefrades. . . . 4244'32 1061'08
5452'12 1363'03 ' Villarmentero. . . '. 1814 453 50
3766'59 9 41'65 Villaxesmir.................... 286 71'50
9414'16 23'53'54 i Villaváquerin. ... 94 23'50

88 22 | Villavellid...................... 7 9 19'7 5
100 ' 25 Villaverde...................... 16779'28 4194'82

8956'30 2239'07 ¡ Vin.™cio de los Caballeros. . . . 22937'37 5734'34
25.5 63'75 Zorita de la Loma. . . 100'13 25'03

13607'02 3401'75
40 10 Valladolid l."de Enero de 1889.—El Con-

15072'96 3768'24 tador de fondos provinciales, Eulogio Varela.
U.” El Ordenador de pagos, José da

202'24 ^50'56 ^^^^^^^J^^^-
53'50 13'37
48 12

738'85 184'71 —--r^-^c:>^-s--—
64'50 16'12

115 28'75 1
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Núm. 3298.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 1888 á 1889. GOBTABUHiíA.

NOTA de los gastos lieohos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina boy.

sino Ï JIOTIVO DE LA OBRA.

Limpieza de los reci
pientes urinarios.. .

Arreglo de las herra
mientas para los tra
bajos del plus y corta 
de maderas. . • •

Conservación y fomen
to de viveros. . . •

Conservación y fomen
to dejardinesy paseos 
por los obreros del 
plus........................

Reparación y arreglo de 
empedrados de calles

Obras ejecutadas en el 
abrevadero de las Mo

reras.......................

Labra de losa para la 
reparación de aceras.

Arreglo de caminos ve
cinales....................

»Saca de grava de las 
cascajeras para el 
arreglo de los cami
nos vecinales. . .

Total jornales.

Jornales

satisféclios.

M A m ia Tt i .v í-. 3í; jS.

nSDEbORES 0 COKTRATISUS.

Vicente Fernandez..'

Mariano Alonso.. .

,?kgustin Soba. . . 
Lorenzo Martin. . . 

iRámon Fernandez. . 
usidoro Alonso. . • 
'Jorge Calvo. . . . 
'Vicente Prieto. . . 
¡Juan Pajares.. . . 
|Valentin Aragón. . 
[Juana Gonzalez.. . 
' María Sautiago. . .

COSCEPÍO DEL GASTO. '

Huebras.

Cal hidráulica.

Huebras. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

'12 cántaros y 12 pucheros. 
Cestas.
Idem

Total materiale

DSIDADKS.

5

4 sacos.

4 y 112
4 y 112
4 y 112

4
4 y 112
3 y 112
4 y 112

20 docenas.
12

is y huebras.

Precio. | Importe.

Posetis.

24

490

79

866

565

65

265

197

2265

4820

Cts,

71

73

47

10

33

96

66

49

4i

Pesetas.

4

5

4

3
3

cts.

95

95

Pesetas, j^

24 75

20

22 ¡27
22 27
22 '27 
19 '80
22 I97
17 '.32
22 ¡27 

7 '20
60 '

296 *42

RESÚMEN.
Peseias

Importan los jornales............................
Idem los materiales y huebras. . .

Total pesetas.

4820
296

45
42

5116 87

Valladolid 8 de Diciembre de 1888.-E1 Contador, Nicolás G. y Peña.-V.® B." El Alcalde, M-de la Mota Velarde
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. PE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 

NúM. 123.

Ayuatamiento constitucional de
Herrín de Campos.

Por defunción del que la desempeñaba se 
naba vacante la Depositaría del Pósito mu
nicipal de esta villa, y sera provista dentro 
del término de quince dias á contar desde 
la inserción del presente edicto en el Boleím 
oficial de esta provincia, en cuyo término 
pueden presentarse las instancias de los que 
deseen solicitaría en esta Alcaldía, acompa
ñando a ellas las fianzas que se ofrezcan para 
saoisiaccion del Ayuntamiento.

Herrin de Campos á4 de P'ebrero de 1889. 
—El Alcalde, Graciano de la Rosa Villazán.

NuM. 126.

Ayuntamiento constitucional de 
Berceruelo.

Pijadas definitivamente por el Ayunta
miento Ias cuentas m unicipalescorrespondien
tes al presupuesto del finado ejercicio econó
mico de 1887 á 1888, terminado en 31 de Di
ciembre último, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término i 
de quince dias contados desde el que tenga 
Jugar la inserción de este en el Boleém 
oficial, durante cuyo plazo pueden ser exa
minadas aquellas por los vecinos del mismo 
é interponerse las reclamaciones que crean 
oportunas, pasado dicho término no serán 
oídas ni admitidas.

Berceruelo 6 de Febrero de 1889.__El Al
calde, Quiterio Martin.—El Secretario, Manuel 
Infante.

NüM. 124.
Ayuníamienfo constitucional de 

Herrín de Campos.
■ Habiéndose presentado ante este Ayunta

miento las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio ordinario y de ampliación 
del ano económico de 1887-1888, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince dias para que 
puedan examinarse por cuantos lo deseen, y 
hagan los reparos consiguientes, en la inteli

gencia de que pasado dicho término se proce
derá a su definitiva aprobación.

Herrin de Campos 4 de Febrero de 1889.
—El Alcalde, Graciano de la Rosa Villazán.

NuM. 122.

REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRÜJÍA DE VALLADOLID.

Se hallan vacantes en esta Corporación 
ties plazas de xÁcadémicos de número con 
destino á la Sección de Analomia y Fisiología, 
tres á la de Medicina, dos á la de Circia é 
Higiene, y tres á la de Farmacología y Far
macia, que se proveerán conforme á lo dis
puesto en los artículos 8 y 9 de su Reglamen- 
^u, y 9 y 10 de los Estatutos hoy vigentes.

De las once vacantes anteriormente cita
das, siete de ellas son de Medicina, tres de Far
macia y una de Veterinaria, perteneciendo la 
última á la Sección de Anatomía y Fisiolo- 
gEi, y las tres anteriores á la de Farmacología 
y Farmacia.

Para ser Académico de número, se re
quiere:

1 / Ser español.
2 .” Hallarse domiciliado en esta Capital.
3 . Tener el grado de Doctor ódeLicencia- 

do en la Facultad de Medicina ó en la de Far
macia, ó sei Veterinario de primera clase.

4 .“ Haberse distinguido en los ramos de la 
Sección á que deseen pertenecer, por medio 
de publicaciones originales importantes, por 
actos públicos, ó por una práctica acertada y 
meritoria.

Una vez anunciadas en el Boleíin oficial 
de la provincia las vacantes de Académicos de 
número, como lo dispone el art. 11 del Regla
mento, y el 12 de sus Estatutos, se admitirán 
á este fin por el Presidente de la Corporación, 
durante los 15 dias siguientes al anuncio de 
las vacantes:

1. Las propuestas que para xÁcadémico se 
presenten, firmadas á lo menos por tres Socios 
de número, quienes responderán del asenti
miento del interesado, en caso de resultar ele
gido.

A/. Las solicitudes presentadas directa— 
mente por los aspirantes mismos.
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En uno y en otro caso, las propuestas y las 
solicitudes deben ir acompañadas de relación 
de méritos y servicios, así como de un ejem
plar de cada una de las obras que el canuidato 
hubiere publicado, y de cuantos documentos 
puedan servir para formar juicio de su histo
ria y circunstancias. •

Valladolid 7 de Febrero de 1889.—El Pre
sidente Doctor, Andrés de Laorden. El Se
cretario perpetuo. Doctor Pedro Urraca,

NúM. 127.

Don Blas Bornées Pascuaf leniente Coronel 
Sargento Mayor de esta 2^la2a de Valla
dolid y Fiscal nombrado ¡Jara diligenciar 
un interrogatorio procedente de la Isla 
de Cuba.

s OFICIAL

herederos ó testamentarios del finado Coronel 
Don Pablo Diaz de la Quintana,natural de esta 
Ciudad, que falleció el seis de huero del año 
mil ochocientos ochenta y uno, por el presen
te primer edicto, cito, llamo y emplazo á cual
quiera de los individuos anteriormente expre
sados, para que en el término de treinta días 
à contar desde la publicación del mismo en el 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten 
en la Sargentía Mayor de esta plaza, sita en la 
planta baja, del Palacio de la Capitanía General 
de este Distrito con objeto de recibirles su de- 
claracion.

Valladolid 2 de Febrero de 1889.— Blas 
Gómez.

Ignorando el paradero ó domicilio de los
JUZmO IlJ’ICIPAl DEL D181D1T0 DE LA ADDÎEÜDIA.NúM. 115.

registrados en este Juzgado du
rante la 3." decena del mes de Snero

NACIDOS SIN VIDA

NACIDOS VIVO^ y SOELTOS aKTES BE SER INSCRITOS. TOTAL’
ISCÍTISOS. SO UGÍTiaOS. j S LEGiTiaeS. ii NO lF.SiTiaOS.il g 10 !

= B affilias i

BUS.
sig S s - 
s'il o j | pl £ ts í- S'§ o ; S i P Í^ clas8s.'

! 1' ; i

21 2Lí shb 2i 4 » » ; » ii » » i j »

22 »h¡ it»’i» ^1 1 » » ¡ » l'¡ » »!»¡»
23 1 2| ^05 2 5 »1» » ii » » »¡»
24 1!»! 1^'1 ih »1» »h» » >2 j »
25 112! 3’1» 1» »i 3 »¡» »|j» » »i»
26 »ji¡ ihu-i 2 » P 1 » n » » »|»

27 1 » ih;i 21 3 »1» »i» »!5>i»

28 1 2i3^>il 114 » ! ;/ »i» » i » 1 » 4

29 3;3! CÍ2;»¡2¡ 8 8 ■

30 1 1 ! ! 2; V 1 ! 2 i 4 »|»i»i>? »(»i»
31 » 2! 2;»i»!»ii 2 >> » 1 » Ij » » p> ; » i

i li ’ i q

Total
11 14*25'16 i 7 113’ 38 » >) i » ii » » i » 1 » 

ill
1 ®® I

Valladolid 1," de Febrero de 1889.—El Juez mu
nicipal, Manuel Villazán Pulgar.

DEFUNCSONES registradas en 
este Juzgado durante la 3.^ de
cena del mes de Enero de 1SS3 
clasificadas por sexo y estado

civil de los fallecidos^________

DIAS.

21
1 22 
i S 

!■ 25 

i’: 23 
F 27 
L 28

29
' 39 
i 31

i Total.

FALLE 
.... ....

VARONES.

OIDOS-

HEMBRAS.
totâJ 

générai

3
2
4 
3

i 6

' 4¡

A

i 3
i 1

i 1
12
! »

P 

il

11

ó

»
.9
»
»
I
1

3
i 2

1

Ô
-2

» 1
»
»

»
»

1 »

»

s

3 
1 
»

'"A

1
»
4
3
4
2

23

» 
1 
2 
» 
9
I 
2 
» 
1 
»

9

ÎÔ

5

» 
1

1

i »

!» 
J »

3

»
»
2
»
»
»
»
1

i »
i

1

4

S

».
1: 
4'- 
1

»
1 

in 

1
(1) En este' dia aparece la inscripción de un varón de estado ignorado 

Valladolid 1.” de Febrero de 1889.
—El Juez municipal, Manuel Villa
zán Pulgar.

^®^ Hospicio provi«cial
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